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A Coruña, 16 de octubre de 2025 

 

CONVOCATORIA ERASMUS+ PARA PROFESORADO Y PERSONAL DEL CPR 

PLURILINGÜE LICEO LA PAZ 

CURSO 2025-2026 

 

Estimado Profesorado y Personal de Administración y Servicios, 

 

Desde el Departamento Erasmus+ de nuestro centro nos complace anunciar la apertura de oportunidades 

para participar en el Programa Erasmus+ durante el curso académico 2025-2026. 

Erasmus+ es una iniciativa de la Unión Europea que ofrece experiencias de aprendizaje en el extranjero, 

permitiendo a los educadores enriquecer sus habilidades, conocimientos y prácticas pedagógicas a través de 

la movilidad internacional. 

Con la finalidad de que las experiencias de movilidad en el extranjero sean fructíferas para el profesorado y el 

Centro, el perfil general del profesorado será de personal dinámico, proactivo y con conocimientos suficientes 

del idioma extranjero como para poder comunicarse en situaciones cotidianas y laborales.  

Así mismo, el procedimiento de selección del personal para realizar actividades dentro del programa 

Erasmus+ será público en nuestro centro y la selección será justa y transparente. Todo el personal tendrá 

opción a incorporarse al proyecto. La publicación de la información se hará a través de nuestro sistema de 

correo electrónico corporativo u otro medio que garantice que la información llega a todo el profesorado. 

Aspectos fundamentales a la hora de incorporar a cualquier participante en un proyecto de movilidad 

Erasmus+ son: 

▪ La motivación a conseguir los objetivos propuestos definidos en la configuración de los proyectos. 

▪ El compromiso de colaborar con las Coordinadoras y el equipo Erasmus en las actividades para compartir 

y difundir los resultados de su experiencia una vez haya regresado. 

▪ Pertenecer a la Familia/s Profesional/es o nivel educativo vinculado al Proyecto.  
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TIPO DE MOVILIDAD 

▪ Cursos de formación en el extranjero (nunca se financiará la realización de cursos en formación en un 

idioma extranjero, ya que no están autorizados por el Organismo Nacional SEPIE).  

▪ Aprendizaje por Observación (Job Shadowing) 

DETALLES DE LAS BECAS 

▪ Para el curso 2025-2026 se dispone de un total de 10 becas para participar en el Programa 

Erasmus+ KA131 (Europa) y 5 becas para el Programa KA171 (Balcanes y Sudáfrica), 

distribuidas en 4 a los Balcanes y 1 a Sudáfrica. 

▪ Solo se financiarán movilidades de máximo 5 días de trabajo y 2 días de viaje.  

PAÍSES DE ACOGIDA 
Personal de los Estados miembros de la 

UE y de terceros países asociados al 

Programa 

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, 

Francia, Irlanda, Islandia, Italia, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Noruega, Países Bajos y Suecia 

 

120€/día 

Chipre, Chequia, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Estonia, Grecia, Letonia, Malta, Portugal 

 

105€/día 

Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, Macedonia 

del Norte, Polonia, Rumanía, Serbia, Turquía 

 

90€/día 

 

USO DE LAS MOVILIDADES 

▪ Las movilidades deben ser utilizadas antes del 31 de diciembre de 2026. 

BENEFICIOS DE PARTICIPAR EN ERASMUS+ 

▪ Desarrollo Profesional: Acceso a nuevos métodos pedagógicos, enfoques innovadores y mejores 

prácticas educativas. 

▪ Enriquecimiento Cultural: Experiencia enriquecedora al sumergirse en una nueva cultura, lo que 

aporta perspectivas únicas a su enseñanza. 

▪ Networking Internacional: Oportunidad para establecer contactos con colegas internacionales, 

colaborar en proyectos conjuntos y fortalecer la cooperación entre instituciones. 

 



Página 3 de 4 
 

REQUISITOS Y PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

▪ Ser personal docente, educativo o personal administrativo del centro.  

▪ Cumplir con los criterios establecidos por el programa Erasmus+. 

▪ Seguir el proceso de solicitud y selección interno de la institución. 

▪ Solicitar la movilidad Erasmus+ junto con el curso o formación deseada a través del formulario web. 

▪ Todo el profesorado solicitante deberá adjuntar un acuse de haber leído, recibido y aceptado la  

NORMATIVA ERASMUS+ para profesorado del centro. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

IMPORTANTE: La puntuación para realizar la movilidad con el proyecto Erasmus+ tiene que ser igual o 

superior a 5 puntos. 

Criterios de Selección para movilidades financiadas con fondos Europeos 

otorgados directamente al CPR Liceo La Paz 

Puntuación Total 10 

Participar de forma activa, continuada y de calidad marcada por las directrices Erasmus+ 

en las actividades que organiza el Departamento de Relaciones Internacionales del CPR 

Liceo La Paz (Ej.: Participación en los Erasmus Days, Acogida de profesorado y/o 

alumnado visitante, Preparación de Cartas de Recomendación para el alumnado que 

solicita realizar sus prácticas FCE en el extranjero, etc.) 

4p máx. 

No haber participado en una movilidad Erasmus+ financiada con fondos Europeos 

otorgados al CPR Liceo La Paz en la convocatorias 2023/2024.   

2p máx. 

No haber participado en una movilidad Erasmus+ financiada con fondos Europeos 

otorgados al CPR Liceo La Paz en la convocatorias 2024/2025.   

2p máx. 

Tener conocimientos de inglés con el fin de poder utilizarlo como lengua vehicular para la 

formación y/o la estancia. B1 = 0.5 / B2 = 1 / C1 = 1.5 / C2 = 2   

2p máx. 

Tener conocimientos del idioma extranjero en el que se vayan a desarrollar las acciones 

centrales de la movilidad.   

2p máx. 

Antigüedad en la empresa.  2p máx. 
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Criterios de Selección para movilidades organizadas por los consorcios:  

Consorcio Fundación Deportivo de la Coruña 

Consorcio Centros Educativos de la Diputación de A Coruña 

Puntuación Total 10 

Participar de forma activa, continuada y de calidad marcada por las directrices Erasmus+ 

en las actividades que organiza el Departamento de Relaciones Internacionales del CPR 

Liceo La Paz (Ej.: Participación en los Erasmus Days, Acogida de profesorado y/o 

alumnado visitante, Preparación de Cartas de Recomendación para el alumnado que 

solicita realizar sus prácticas FCE en el extranjero, etc.) 

4p máx. 

Haber colaborado o estar implicado activamente en los Proyectos Europeos en curso y en 

la preparación de los que estén en proyecto.  

2p máx. 

No haber participado en una movilidad Erasmus+ financiada con fondos Europeos 

otorgados al CPR Liceo La Paz en la convocatorias 2023/2024.   

2p máx. 

No haber participado en una movilidad Erasmus+ financiada con fondos Europeos 

otorgados al CPR Liceo La Paz en la convocatorias 2024/2025.   

2p máx. 

Tener conocimientos de inglés con el fin de poder utilizarlo como lengua vehicular para la 

formación y/o la estancia. B1 = 0.5 / B2 = 1 / C1 = 1.5 / C2 = 2   

2p máx. 

Tener conocimientos del idioma extranjero en el que se vayan a desarrollar las acciones 

centrales de la movilidad.   

2p máx. 

El profesorado pertenece al nivel educativo o temática asociada al consorcio REDECON.  2p máx. 

Antigüedad en la empresa. 2p máx. 

 

FECHAS IMPORTANTES 

▪ Fecha límite de solicitud interna: 9 de diciembre de 2025 

▪ Publicación de la resolución: 9 de enero de 2026 

▪ Movilidades realizables hasta: 31 de diciembre de 2026 

RECURSOS ADICIONALES 

 

Para obtener más detalles sobre las oportunidades Erasmus+, puede acceder a 

https://erasmus.liceolapaz.com/ o contactar con el Departamento de Relaciones Internacionales y Programa 

Erasmus+ a través de la dirección de correo erasmus@liceolapaz.com  

Departamento de Relaciones Internacionales y Programas Erasmus+ 

CPR Plurilingüe Liceo La Paz 
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